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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la Reso-
lución adoptada por la Consejera, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Juan Aranda Maza, recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.
(J-008/97-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Aranda Maza, contra la Resolución
de la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dos de junio de mil novecientos
noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 8 de diciembre de 1996 fue formulada
denuncia por funcionarios del grupo operativo de prevención
de la delincuencia de la Dirección General de la Policía contra
don Juan Aranda Maza, respecto al establecimiento denomi-
nado pub “Er 500”, sito en C/ Zabala, 10, de Linares (Jaén),
por encontrarse abierto al público fuera del horario legalmente
establecido (4,10 horas), con 27 personas en su interior con-
sumiendo bebidas.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el día 13 de febrero de 1997 se dicta Resolución
por la que se imponía una sanción consistente en multa de
treinta y cinco mil pesetas (35.000 ptas.) por la comisión
de una infracción administrativa a lo dispuesto en el artículo 1
de la Orden de 14 de mayo de 1987, por la que se determina
el horario de cierre de los establecimientos públicos, encon-
trándose tipificada como leve en el artículo 26.e) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la
seguridad ciudadana.

Tercero. Notificada la Resolución, el interesado interpone
recurso ordinario, que basa resumidamente en las siguientes
argumentaciones:

- No haberse realizado la práctica de pruebas solicitada
en su día.

- Que la cuantía de la sanción impuesta es excesiva.

- Solicita la suspensión de la ejecución del acto
impugnado.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, se considera competente a la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia para la Resolución
del presente recurso ordinario.

La Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de com-
petencias en materia de resolución de recursos administrativos,
le atribuye esta competencia al Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Gobernación y Justicia.

I I

De acuerdo con lo previsto en el artículo 114.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el plazo para la interposición de recurso ordi-
nario contra las Resoluciones administrativas es de un mes
a partir, según su artículo 48, apartado 4, del día de su noti-
ficación. El apartado 2 del citado artículo 48 dispone que
si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán de
fecha a fecha. Por tanto, una interpretación literal de los citados
preceptos hace concluir que el recurso ordinario interpuesto
es extemporáneo y ha prescrito el derecho a recurrir.

Aplicando este precepto al caso que nos ocupa, se mani-
fiesta que el día final de presentación del recurso ordinario
fue efectivamente el día 18 de marzo de 1997, a la vista
de la fecha de la notificación de la Resolución (19.2.97) y
de la de interposición del recurso ordinario (20.3.97), éste
fue interpuesto fuera del plazo legalmente establecido, por
lo que deviene firme la Resolución recurrida.

Vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana; la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas; la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 14 de mayo de 1987, por la que se determinan
los horarios de cierre de espectáculos y establecimientos públi-
cos, y demás normas de especial y general aplicación, resuelvo
no admitir el recurso ordinario interpuesto por presentarse fuera
de plazo.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones-,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. La Consejera de Gobernación y Justicia. Por Avo-
cación, (Acuerdo 1.6.98). Fdo.: Carmen Hermosín Bono».

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador seguido a don Miguel Angel
Mena Olid, por supuesta infracción a la normativa
vigente sobre espectáculos públicos y actividades
recreativas. (Expte. SEP/SIM-164/98-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 12.4.1998, por
406 Comandancia Guardia Civil, contra Miguel Angel Mena
Olid, se observan presuntas infracciones a la normativa de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación del expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, regu-
lado en el Capítulo V, arts. 23 y 24, del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando Instructor del mis-
mo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionaria de esta Dele-
gación del Gobierno, contra quien podrá promover recusación
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento,
cuando concurra alguna de las causas y con los requisitos
dispuestos en los arts. 28 y 29 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de La
Puebla de Cazalla, en El Muro, Pub, en Avda. Antonio Fuentes:

- El establecimiento se encontraba abierto al público a
las 5,46 horas del día 12 de abril de 1998, lo que contraviene
el contenido del art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de horario de cierre de espectáculos y establecimientos públi-
cos, tipificado como infracción Leve en el art. 26.e) de la
Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, con-
ducta que puede ser sancionada con una multa de hasta
50.000 ptas., de conformidad con el art. 28.a) de la men-
cionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 5 de mayo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador seguido a don Julián Barrero
Montero, por supuesta infracción a la normativa vigente
sobre espectáculos públicos y actividades recreativas.
(Expte. SEP/SIM-183/98-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 11.4.1998, por
Dirección Guardia Civil contra Julián Barrero Montero, se
observan presuntas infracciones a la normativa de Espectá-
culos Públicos y Actividades Recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación del expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, regu-
lado en el Capítulo V, arts. 23 y 24, del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando Instructor del mis-
mo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionaria de esta Dele-
gación del Gobierno, contra quien podrá promover recusación
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento,
cuando concurra alguna de las causas y con los requisitos
dispuestos en los arts. 28 y 29 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de El
Real de la Jara, en Antonino (Bar), en C/ Antonio Machado, 31:

- El establecimiento carece del letrero -prohibida la entre-
da a menores de dieciséis años-, lo que contraviene el con-
tenido del art. 60 del Reglamento General de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, tipificado como
infracción leve en el art. 26.j) de la Ley 1/1992, de Protección
de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser sancio-
nada con una multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad
con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.


